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Asunto: Notificación inicio de ejecucióñ orden de compra No. 144062 (vehículos pesados)

Teniendo en cuenta el cumptimiento de perfeccionamiento y aprobación de pólizas correspondiente a la orden
de compra No. 144062, que tiene pof objero la "sERvlclo DE MANTENI¡iI|ENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLU¡DAS AUTOPARTES Y ¡jIANO DE OBRA A TRAVES DEL ACUERDO MERCO DE
PRECIOS CCE.2B6 AI\¡P.2O2O PARA EL PAROUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS
UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICIA METROPOLITANA DE
TUNJA". En ese señtido, y con el fin de dar cumplimiento al objeto conkactual, se informa que deberá coordinar
con los señores supervisores para acta de inicio, fecha en la cual se iñiciara la ejecúción de ordeñ de compra,
los señores supervisores son los encargados del control, vigilancia y, seguimiento técnico, administrativo,
fnanciero, contable yjurídico de la orden de compra, teniendo en cuenta los siguientes términos:

El valor de la orden de compra esta por DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS ¡¿IlLLONES SETECIENTOS
NO'r'ENTA Y CUATRO MlL PESOS $282.794.000,00 incluido IVA y demás impuestos, iasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar, distribuidos de Ia siguiente manera:

Con relación a los establecido en la minuta del acuerdo marco de precios para el presente proceso, se deberá
tener en cuenta las sigúientes indicaciones:

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la prestación del servicio de
Mantenimaento o la entrega de las Autopartes, en cumplimiento de las características técnicas establecidas en
los Documentos del Proceso y los valores estat lecidos en la Orden de Compra colocada por la Entidad
Conrpradora, también los gravámenes adicionales (estampillas) y niveles de seN¡cio en caso de que apljquen,
y presentar ¡a factura electrónica de acuerdo con las disposiciones legales del caso y en coñcordancia coñ las
disposic¡ones internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Virtual del Estado
Colombiano.
El Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber (i) pago
de los aporles al sislema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar
junto con un certificado suscrito por su representante legal o revisorfiscalen el cual manifieste que el Proveedor
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está a paz y salvo con sus obl¡gaciones laborales frente ál sistema de seguridad social integral y demás aportes
relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad al alículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
que la modif¡quen. y (ii) los soportes del manten¡miento efectivamente rea¡¡zado, relacionando la mano de obra,
insumos y autopartes utilizadas o la relac¡ón de Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la
declaración de importación o el documento que haga sus veces cuando apl¡que, en todo caso, el superv¡sor de
la Orden de Compra podrá requeír los orig¡nates de éstos. El Proveedor debe publicar cop¡a de estos
documentos en la T¡enda Virlual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles sigu¡entes
a la fecha de aprobación de la factura

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facluras denlro de los tres (3) días hábiles siguientes a
su presentación. Una vez aprobadas, Ia Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y
cinco (45) días calendario, siguientes a la fecha de su aprobación Si al realizar la verificación completa de una
factura no clrmple con las normas aplicables o se sol¡cita correcciones a la misma, el término de cuare¡ta y
cinco (45) días calendaio empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. lgualmente, es
obligación del Proveedor remitir a lá Entidad Compradora los soportes.

Con base en el calendar¡o de implementación establecido en el artículo 20 del Título Vl de la Resolución 042
del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dian, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica de Venta
segúñ los parámetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso
de facturación para el tema de retención de gravámenes adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes
de Compra, esto deberá ser resuelto eñtae la Entidad Compradora y el Prcveedor, ño obstante, para el caso de
aquellas entidades compradoras que aún se encuenlran ajuslando sus proced¡mientos a las nuevas
disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las disposiciones intemas de
la Entidad Compradora para lo cual deberá concertar el procedimiento con el supervisor de la Orden de
Compra

El Proveedor Logístico podrá solic¡tar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, de
descuentos y retenciones realizados a la faclura En caso de solicitarlo, la Eñtidad Compradora tendrá 10 días
hábiles siguientes al pago para remitirlo al Proveedor.

El Proveedor debe cumplir con las espec¡ficaciones del servicio eslablecidas en el anexo técnico, la oferta y
demás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique lo consignado en
la cláusula 19 del presente documento. Respecto de la calidad del servicio prestado por el proponente se
acuerdan nive¡es de servicio frente a la prestación del seNicio para garantizar la calidad del servicio durante la
ejecuc¡ón de la Orden de Compra y su adecuada prestación, al incurrir en lo establecido en cada nivel de
servicio, se genera la activación de los porcentajes por niveles de servicios reconocidos por el proveedor a
favor de la Entidad Compradora y que se relacionan en los numerales subsiguientes.

Para aplicar los niveles de servicio, el supeNisor o interventor deberá al¡egar en los informes mensuales los
soportes (documentos de la entrega en mora, planilla, actas, registro fotográfico, etc.) que permitan ev¡denciar
el retraso en los tiempos de entrega por causa imputable al Proveedor, aplicando los porcentajes por nivel de
servic¡o a favor de la Entidad Compradora en la factura correspondiente a la entrega donde se presentó el
retraso. Si se justifica y se comprueba que el rekaso en la entrega fue causado por causas atribuibles a la
Entidad Compradora, no es procedente la aplicación de los porcentajes por niveles de servicio.

Facluración mensual con aplicación de nivel de servicior de conformidad con la oferta presentada por el
Proveedor en el proceso de selección, las parles acuerdan aplicar los porcentajes por ñivel de servicio en la
facturación mensualque presente el Proveedor, en los eventos en que se conl¡gure alguna de las novedades
qúe a continuación se relac¡onan:

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mañtenimieñto preventivo y/o correctivo es realizada
24 horas después de la fecha acordada con el supeNisor o interventor de la Orden de Compra y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 10% de descuento.Cuando la devolución del vehículo objeto
del servicio de mantenimiento preventivo y/o coíectivo es realizada 48 horas después de la fecha acordada
con el supervisor o intervenlor de la Orden de Compra, y la demora es por causas ¡mputables al Proveedor se
aplicará '15% de descuento
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Cuando la devo[]ción delvehículo objeto delservicio de mantenimieñto preventivo y/o correct¡vo es realizada
72 horas después de la fecha acordada coñ el supervisoa o interventor de la Orden de CompIa, y la demora es
por causas imputabtes al Proveedor se aplicará 20olo de descuento.

Cuando la devolución delvehículo objeto delservicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es realizada
96 horas después de la fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 30% de descuento, para las demoras que superen las 96 ho.as
se aplicará este nivel de servicio.

Nota No. '1: Cuando la entrega fuera de los plazos acordados con el supervisor o interventor sea causada por:

movilizac¡ones, paros, accidenies, cierrcs en las vías, causas de fueza mayor o caso fortu¡to, solo será tenida
en cuenta la justificación si se encuentra debidamente probada por el Proveedor y s¡ ocurrido el hecho se
infoma poa escrito de manera oportu¡a, es decir, en la inmedialez de la ocunencia del evento para determiñar
si ¡a Entidad Compradora acepta la justificac¡ón.Para efecto de lo anter¡o., la supervisión o ¡nterventoría
informará al Proveedor los hechos que conflguran la novedad para que el Proveedor controvierta o acepte los
hechos En caso de aceptac¡ón el Proveedor procederá a realizar el ajuste en la facturación. En caso de
negarse el Proveedor deberá aportar dentro del mes siguiente prueba o contra argumento para desvirtuar la
prueba obtenida por la supervis¡ón o interventoría. En caso de no presentarse los argumentos y pruebas para
desvirtuar la novedad reportada por la supeNisión o interventoría dentro del mes siguiente al ¡nforme de la
¡nterventoria, se entiende aceptada la aplicación del nivel de serv¡cio y el Proveedor procederá a realizar el
ajuste en la facturacióñ y remitirla a la Ent¡dad Compradora para su aprobación.

La supervisión o interventoría podrá autorizarelpago de la factura con la correspondiente provisión de recursos
por concepto de retención por nivel de servicio mediante nota crédito eñ tanto se decide la procedenc¡a de la
retención, en caso de no ser procedeñte se ordenará la compensación o se dejará en flrme la retencióñ.

El Proveedor podrá solic¡tar a la Entidad Compradora el envío del comprobante de pago, la aplicación de
porcentajes porniveles de servicios realizadosa lafactura. En caso de solicitarlo,la Entidad Compradora tendrá
10 días háb¡les siguientes a¡ pago para remitirlo al Proveedor.

El Comando de la Pol¡cía N¡etropolitana de Tuñja pagará el valor del presente contrato de manera total,
teniendo en cuenta la enkega del serv¡cio por el proveedor, dentro de los sesenta (60) días calendario
siguientes a la presentación de la respecliva factura (s) comercial (es); previamente realizados el informe de
supervisión, recibido a satisfacción y pago salud pensión y paraflscales, estos documentos deben ser
tramitados al Grupo de Contratos de la Policía Metropolitana de Tunja, por pale del supeNisor del proceso.

Todos los pagos estarán sujetos a la dispon¡bilidad del PAC - Programa Añual mensual izado de Caja, a la
asignación de Recursos de La Dirección Administrativa y FinancieE de La Pol¡cía Nacional y a las metas
macroeconómicas del País. Si los documentos en referencia ño se reciben denlro de la fecha estipulada, que
una vez rec¡bidos seañ devueltos, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de
los mismos, el Comando de la Policía Metropolitana de Tunja, cancelara la (s) factora (s) denko de los noventa
(90) días siguientes de la fecha programada, siempre y cuando se hubieaen subsanado las obseNaciones y se
haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado.
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El conkalista o proveedor para dar cumplmiento ¿l proceso de recepción de facturación electrónica deberá
tener en cuenta el sistema integrado de información financiera SllF NACION circular externa 042 de fecha 26
de diciembre del 2023.

Numeral 5 Proceso de recepc¡ón de documentos electrón¡cos (DE) Factura Electrónica, Notas Debito y Notas
Crédito

El modelo de recepción mantiene los lineamientos establecidos para el envío de los documentos al buzón
centralizado del SllF Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de Ia Nación
El em¡sor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emitir el Documento Eleckónico
DE (Factura(s) Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos del Adquiriente el correo electrón¡co:
siifnacion facturaeleckonica@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, registrar la Posición
de Catálogo lnstituc¡onal (PCl) que identiflca a la entidad que gestionará el pago, es decir la unidad o subunidad
en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo de! supervisor o
cuentadante de caja menor que aprobará el DE, separados por punto y coma y eñtre los sigños #$ al inicio y
final de dicha nformación, ejemplol

#$16-01-01-[r16; número del conkato; correodelsupervisor@correo policia.gov co

Eñ el evento en que el proveédor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u
obseryaciones como se mencionó en el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos,
el Sistema Facturación Electrónica SllF Nación los asignará a la Unidad Ejecutora ¡dentificada con el Nit
reporlado en los datos delAdquirente del DE y quedara en estado "Pendiente por distribui/' para que un usuario
de la entidad o el supervisor asigne la PCI o se lo asigne para su trámite.

Nota 2: la entidad en el evento que la Ley lo provea hará los descueñtos de soporte al sislema

Nota 3: El oferente deberá adquir¡r la estampilla "Pro desarrollo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
En ateñción a lás c¡rculares 034 y 035 del 2022, el procedimieñto para el pago de las estampillas deberá

realizarse, de acuerdo alvalorde cada contrato (óadenes de serv¡cio, órdenes de compra, contratos de cuantías
mayores, conkatos de prestacióñ de servicios), parlir de la fecha los contratistas realizaran de manera personal
el pago correspondiente por concepto de estampillas liquidado sobre el valor del contrato el '1% aproximándolo
al digito de $1.000 más ce.cano, según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005, expedida por la asamblea
del Departamento de Boyacá, es de anotar, que para el procedimiento del pago de dichas estampillas, la UPTC
cuenta en su página Web con un inskuctivo para el procedimiento.

No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas

SUPERVISORES DE ORDEN DE COMPRA I44062

POLICiA METROPOLITANA OE TUNJA

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
lntendenle JUAN PABLO PAVA BARRIOS
Responsable de movilidad METUN
3197s40623
uan pava@
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Nota 1 en cuanto se refiere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integrat, de conformidad con
lo previsto en el Decrelo 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido considerando para efectos
de liquidación de los mismos, el pago recibido en el mes inmediatamente anterior.



DEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA

SEGUIMIENTO AOMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Subintendente SAMUEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
Responsable Movilidad DEBOY
Teléfono 3202834325
samuel lache3069@correo policia aov.co

Atentamente,

SU BAN GOi/tEZ VALLEJO
rupo Policía Metropolitana de Tunja

uu€c'ónr E \D@umeñlós 2025 § Odenes óe@mpfa

Erábo.ó sl oeby cámacho uñan

F6ha óe erabof*ión 02¡04/?02s

Ca'rera i1 No 19 85 Tunia
Telélono: 608-7405820 opcrón 5

ryu!.sQ!9@p9l!r9-Sq.99
wuw.policia,qov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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